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Se declara Pandemia 
en el territorio Nacional

Se implementa el “Plan
Paso a Paso”

Se confeccionan y 
aplican los primeros 
Protocolos Paso a Paso 
sectoriales

Hace un 
año

Se agudiza el control y
la aplicación de
medidas

Ajuste y actualización
de Normativas, Planes y
Protocolos.

Control y 
medidas

Se incrementan los
casos a nivel nacional

La pandemia ha
cobrado la vida de más
de 23.734 personas y
más de 1.000.000 se
han contagiado.

Evolución 
de casos

Se implementan
medidas para controlar
el impacto y la
propagación de la
enfermedad

Se adquieren vacunas y
se inicia el Plan de
vacunación masiva de
la población

Buscando 
soluciones

…..A un año de la declaración de Pandemia en Chile
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COVID-19



Se restringirán los viajes
al extranjero por 30
días, tanto para
ciudadanos chilenos
como extranjeros
residentes.

Se prohibirá, también 
por 30 días, el ingreso 
de extranjeros no 
residentes en Chile

Choferes de camiones 
que ingresen por 
frontera terrestre, 
cuenten con PCR de 
máximo 72 horas

Restricción 
de viajes al 
extranjero

Los comercios deberán
exigir el Permiso de
Desplazamiento
General o Permiso
Único Colectivo de
Mayorista esencial a
aquellas personas que
deseen ingresar a los
mismos.

Permisos 
Desplazamiento

Se limitan los productos
comercializados en
supermercados en
comunas en fase 1 y 2

En atención a la nueva
definición de bienes y
servicios esenciales de
uso doméstico, se
limitará en las comunas
que estén en fase 1 y 2
(fin de semana) del Plan
Paso a Paso la venta de
algunos artículos en el
comercio que no
califiquen en la nueva
definición (incluidos
supermercados).

Limitan 
productos 
comerciales

Se eliminan algunos
giros por quince días
(venta al por menor de
prendas y accesorios de
vestir, calzado en
comercio especializado,
la venta al por mayor de
perfumes, tocador y
cosméticos, entre otros)

Se restringe la
definición de bienes
esenciales de uso
doméstico

Limitación 
Actividades 
esenciales 

…..En estos momentos
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Plan Paso a Paso 2021

ACTUALIZACIÓN: Las medidas se mantendrán vigentes durante abril y hasta nuevo aviso.



Se limitará el personal
que se considera
esencial dentro de la
actividad que se
encuentra autorizada,
incluidos los
funcionarios públicos.

Limitar 
Personal 
Esencial

Para la realización de
cultos religiosos con
público en fase 1 del
Plan Paso a Paso, se
establece un aforo
máximo de cinco
personas que puedan
asistir al ministro de
culto.

El ministro de culto,
identificado podrá emitir
un certificado
individualizando hasta 5
personas que le asistirán
en el culto religioso.

Aforo Cultos 
Religiosos

Cambio en el horario del
toque de queda

Desde el lunes 5 de
abril a las 05:00 Hrs. se
adelanta para todo el
país el toque de queda
a las 21:00 horas.

Toque de 
Queda

Se limitan los permisos
de desplazamiento
individual

Para aquellas comunas
que se encuentren en
fase 1, se mantienen
dos permisos
individuales semanales,
se podrán solicitar hasta
dos veces cada
semana. En fines de
semana o feriados,
solamente podrá
hacerse uso de un
permiso de los dos
mencionados.

Limitación 
Permisos 
Desplazamientos

…..En estos momentos
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Plan Paso a Paso 2021

ACTUALIZACIÓN: Las medidas se mantendrán vigentes durante abril y hasta nuevo aviso.



30 Comunas avanzan a
Transición a nivel
Nacional, a contar del
29 de abril 2021:

• 10 comunas de la
RM.

• 20 Resto del País

Avanzan de 
Cuarentena 
a Transición

1. Realización operativos
Búsqueda Activa de Casos
(BAC) en puntos estratégicos
como Centros Gastronómicos,
ingresos a centros comerciales,
salidas del metro en horario
termino de jornada laboral.

2. Fortalecimiento de trazabilidad
domiciliaria y especialmente en
brotes laborales, con visita a
terreno.

3. Despliegue de Cuadrillas
Sanitarias en restoranes y
centros comerciales, reforzando
medidas de autocuidado.

Fortalecimiento 
Estrategia TTA*

…..En estos momentos
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al 26 abril 2021

*TTA: Testeo, Trazabilidad, Aislamiento

Nuevas 
restricciones 
en Paso 2

1. No podrán funcionar
gimnasios, ni casinos de
juego, en esta etapa; se
priorizaran actividades al
aire libre.

2. Los centros comerciales,
que sí podrán funcionar en
esta etapa del plan Paso a
Paso, deberán reducir su
aforo a una persona por
cada 10 metros cuadrados.

3. Se extiende el cierre de
fronteras por otros 30 días.
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Dispone medidas 
sanitarias que indica por 
brote de covid-19 y

Establece nuevo plan 
"paso a paso” 

Resolución 
Exenta 
43/2021

Limpieza y Desinfección 
de Ambientes COVID-
19

Protocolo

Actuación en
lugares de trabajo 
COVID-19 (excluye 
establecimientos de 
salud)

Protocolo

Actualización de la 
Estrategia Gradual 
“Paso a Paso nos 
cuidamos”

Lineamientos Generales

“Paso a 
Paso nos 
cuidamos”

Normativa legal vigente COVID-19
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Generales

V.1 - 15 enero 2021 V.15 - 12 marzo 2021 V.1 - 24 abril 2020 V.1 - 24 marzo 2020



V.3 – 19 febrero 2021V.3 - 08 febrero 2021

Manejo y prevención 
ante COVID-19 en 
Turismo y Alojamiento

Protocolo

Toda persona que 
ingrese a Chile desde el 
exterior deberá cumplir 
una cuarentena 
obligatoria de 10 días, 
sin posibilidad de 
eximirse.

Los primeros 5 días la 
deberá realizar en un 
Hotel de Tránsito para 
viajeros, donde se 
le realizará un examen 
de PCR.

Nuevas medidas 
para viajeros

Manejo y prevención 
ante COVID-19 en 
Casinos y 
Establecimientos de 
Juegos y Entretención

Protocolo

Manejo y prevención 
ante de COVID-19 en 
Restaurantes, Cafés y 
Otros Establecimientos 
Análogos

Protocolo

Normativa legal vigente COVID-19
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Servicios de Hotelería

V.5 - 08 febrero 2021

V. 31 marzo 2021
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Normativa legal vigente COVID-19
Fiscalización

Formulario Único de Fiscalización (FUF)                                           
Versión febrero 2021

• El formulario establece las medidas obligatorias de seguridad y
salud en el trabajo que se han dictado por la autoridad sanitaria
con ocasión de la propagación del virus SARS-CoV-2, así como
también, aquellas obligaciones generales de seguridad y salud
establecidas en la legislación nacional, que han adquirido
relevancia en el contexto de pandemia actual.

• Acordado por entes reguladores y fiscalizadores: Dirección del
Trabajo, Superintendencia de Seguridad Social (SUSESO) y
Ministerio de Salud.

• Consulta por Medidas Obligatorias de Prevención en los lugares
de trabajo (30 medidas).

• Anexo con “Guía de autoevaluación con las mejores prácticas
para una efectiva prevención en los lugares de trabajo” (26
recomendaciones).
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Medidas Preventivas Protocolo Paso a Paso
Servicios de Hotelería
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Medidas Preventivas Protocolo Paso a Paso
Servicios de Hotelería
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• Demarcar distanciamiento en el piso (1m), asegurando distanciamiento entre 

trabajadores en sus labores y áreas de alimentación.                                                     

• Restringir accesos disponibles y dejar solo accesos principales.                                  

• Instalar mecanismos de desinfección de manos en entradas y salidas.                        

• Control de temperatura y revisión del estado de salud al ingreso.

Entradas y 
Salidas

• Organizar mobiliario para garantizar distanciamiento social entre personas.                 

• Facilitar el pre-registro de clientes/turistas por medios digitales.                                   

• Disponer de lavamos con y jabón y/o alcohol gel para trabajadores y clientes/turistas. 

• Mantener espacios ventilados adecuadamente.

Áreas 
Comunes

• Disponer de inodoros en buen estado de mantención, basureros, lavamanos, jabón y 
papel higiénico en portarrollos.                                                                                         
• Secado de manos mediante aire caliente o papel absorbente desechable.                  
• Potenciar sistemas de ventilación.

Servicios 
Sanitarios

• Control de temperatura y revisión del estado de salud al ingreso. Prohibir ingreso en 
caso de síntomas y seguir medidas de manejo establecidas por la autoridad.               
• Se sugiere implementar medidas  para evitar aglomeraciones en el traslado.

Respecto a 
Trabajadores
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Medidas Preventivas Protocolo Paso a Paso
Servicios de Hotelería - Recomendaciones especificas para el sector

3

1

2

4



• Informar a los turistas las prácticas implementadas para reducir los riesgos de contagio. 
• Mantener disponibles números, direcciones y medios de transporte en caso de requerir  
atención médica.

Relativas a 
los turistas

• Control de temperatura y revisión del estado de salud y solicitud de declaración de 

estado de salud, al ingreso. Prohibir ingreso en caso de síntomas.                                                           

• Asegurar cumplimiento de medidas preventivas, en interacción con empresas externas.   

• Establecer un punto de ingreso para proveedores y horas de entrega escalonadas.

Relativa a 
Proveedores
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Medidas Preventivas Protocolo Paso a Paso
Servicios de Hotelería - Recomendaciones especificas para el sector
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• Al ingresar por primera vez, solicitar Pasaporte Sanitario (C19) y Permiso de Vacaciones, si 

el origen/destino tiene relación con una comuna en Paso 2.                                                                   

• Disponer de lugares para el lavado de manos con jabón o contar con  alcohol gel.                        

• Fomentar los medios de pago sin contacto. Limpiar el POS. Desinfectar tarjetas o llaves al 

terminar la estancia. 

Recepción 
y Acogida

• Realizar actividades de animación al aire libre, siempre que sea posible, evitando el 

intercambio de objetos.                                                                                                      

• Cerrar/Eliminar áreas infantiles y juegos de niños.

Zonas de 
uso Común

• Evitar manipulación de alimentos por clientes y minimizar el autoservicio.          
• Se recomienda eliminar buffets y servir desayuno directamente en las mesas del  
comedor o cafetería debidamente distanciadas. De lo contrario implementar buffets 
asistido con pantalla de protección, emplatados individuales y/o monodosis con pantalla 
de protección.

Cafetería/ 
Restaurante

17

Medidas Preventivas Protocolo Paso a Paso
Servicios de Hotelería - Recomendaciones especificas para alojamientos turísticos
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Ante sospecha fundada que un huésped esta afectada con COVID-19:  

• Aislar a la persona en su habitación.  En lo posible, designar un área exclusiva (piso, 

ala, zona) donde pernoctarán personas positivas o sospechosos.                                                     

• Asesorarlo en contactar a la autoridad sanitaria y/o servicio de salud.                             

• Ayudar a gestionar un traslado seguro de ser necesario. Ante la negativa del cliente, 

el alojamiento turístico debe comunicarlo al Seremi de Salud correspondiente.

Actuación ante 
huéspedes en 
cuarentena

• La autoridad sanitaria identificará los contactos estrechos e indicará las personas  a 

las que les corresponderá cuarentena obligatoria.                                                                 

•  El costo de la estadía durante el tiempo que se mantenga el aislamiento debe ser 

financiado por cada visitante.
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Medidas Preventivas Protocolo Paso a Paso
Servicios de Hotelería - Recomendaciones especificas para alojamientos turísticos
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• En el aseo de habitaciones de casos sospechosos o confirmados, se deben utilizar 

utensilios exclusivos para dichas habitaciones, a fin de evitar contaminación cruzada.          

• Se debe implementar el uso de protección individual desechable, para trabajadores 

que limpian cada habitación (mascarillas, guantes, escudo facial, cambio de uniforme).             

• Ventilar espacios comunes y habitaciones con la mayor frecuencia posible.                       

• Disponer el uso de vasos desechables y contar con gel desinfectante.

Limpieza con 
caso 
confirmado

• Todo el personal que deba ingresar a la habitación, por una situación excepcional, 

cuando este presente el cliente, deberá llevar mascarilla, escudo facial, guantes, traje 

de protección; lavarse o desinfectarse las manos al entrar y salir de la habitación y 

mantener una distancia de al menos un metro y medio del cliente, evitando cualquier 

contacto.                                                                                                                    

• No se debe ingresar el carro de aseo a la habitación.

• Retirar ropa de cama y toallas en bolsas herméticamente cerradas e identificadas. Lavar 
a máquina con agua a 60° - 90°C con detergente.                                                                 
• El material desechable utilizado por la persona enferma se eliminará en bolsa plástica 
con cierre hermético y se desechará en basurero con tapa cerrada.

• Cuando el cliente abandone el definitivamente la habitación, se deben retirar y 
sustituir todas las facilidades de aseo (amenities, rollos de papel higiénico, bolsas de 
aseo, etc.) y desecharlas.                                                                                                 
• Hacer limpieza y desinfección posterior.
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Medidas Preventivas Protocolo Paso a Paso
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Herramientas de Apoyo
Pagina web: www.coronavirusachs.cl
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Herramientas de Apoyo
Lista de Verificación
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Herramientas de Apoyo
Documentos Pre-Diseñados



24

Herramientas de Apoyo
Fichas Técnicas
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Herramientas de Apoyo
Videos
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Herramientas de Apoyo
Señaléticas 
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Herramientas de Gestión
Pagina web: www.prevencioncovid.achs.cl
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Herramientas de Gestión
Pagina web: www.prevencioncovid.achs.cl



Estándar ACHS en la prevención del contagio
Pagina web: www.prevencioncovid.achs.cl
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Bienes Esenciales

• Definición actual: “Son aquellos bienes que tienen por fin ser utilizados o consumidos por las personas dentro del
domicilio y aquellos necesarios para la existencia, estabilidad, conservación y seguridad del mismo”.

• Nueva definición: Bienes y Servicios Esenciales de Uso Doméstico: “Son aquellos bienes o servicios que tienen por fin
ser utilizados por las personas dentro del domicilio, en comunas que se encuentren en fase 1 o 2 del Plan Paso a Paso,
y que son imprescindibles para la subsistencia (alimentos, medicamentos, artículos de aseo e higiene personal), el
teletrabajo, la educación a distancia y la conservación y seguridad del inmueble”.

Trabajador esencial o Imprescindible

• "Son aquellos trabajadores y/o prestadores de servicios de una empresa o institución pública o privada, cuyo giro ha 
sido declarado esencial, que desempeñen funciones que no pueden ser realizadas telemáticamente y que son 
imprescindibles para la actividad propia del giro, tales como labores operativas, logísticas y productivas, mantención de 
sistemas, seguridad, limpieza y sanitización. Se dejan expresamente fuera de esta definición las labores administrativas, 
contables, financieras y de asesorías y consultorías. Se encuentran comprendidos en esta definición los trabajadores 
que prestan servicios mínimos que deben asegurarse en caso de huelga”.
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Espacio abierto o al aire libre

• Aquel que no tiene techo o aquel que, teniendo techo, cuenta con más del 50% de su perímetro sin muros. No se 
considerará techo aquella estructura que permita la circulación de aire a través de ella.

Espacio cerrado

• Aquel que tiene techo y más del 50% de su perímetro con muros.

Superficie útil

• Espacio cerrado. Es aquella parte de la superficie total de un recinto específicamente habilitada para uso de público, es 
decir, no incluye la superficie de muros, circulaciones verticales y aquellos lugares con acceso restringido a público, 
tales como oficinas de administración, bodegas o cocinas.

• Espacio abierto. Es aquella superficie específicamente habilitada para uso de público, excluyendo otros espacios tales 
como estacionamientos o espacios del recinto en desuso.
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Ventilación adecuada y permanente

• Natural. Aquella que consiste en, al menos, una ventana o puerta que permita la entrada de aire y luz del exterior, de un 
tamaño mínimo del 4% de toda el área utilizada por los usuarios, debiendo permanecer abiertas y libres de 
obstrucciones durante todo el funcionamiento de dicho lugar.

• Artificial. Aquella que consiste en sistemas de extracción de aire que cumplan con el estándar Ashrae 62.1-2019, 
siempre que estos sistemas estén en funcionamiento permanente.

Aforo (Res. Exe. 43/2021)

• Capacidad máxima de personas en relación a la superficie útil de un lugar (m2 útiles), el Paso correspondiente y la 
actividad que se realiza. En algunas actividades la autoridad ha definido el aforo máximo.



Glosario
Definiciones y alcances

34

Determinación del aforo (Res. Exe. 43/2021)

• En los casos donde no exista un aforo máximo definido por la autoridad, se deberá determinar este considerado lo 
siguiente:

• Cuarentena, Transición y Preparación. No puede haber simultáneamente más de una persona cada 8 m2 del espacio asignado a 
atención de público. Espacios con superficie menor a 8 m2, podrán atender a una persona al interior.

• Apertura Inicial. No puede haber simultáneamente más de una persona cada 4 m2 del espacio asignado a atención de público. 
Espacios con superficie menor a 4 m2, podrán atender a una persona al interior.

• Para el cálculo de personas en el lugar simultáneamente, no se considera trabajadores.


